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Informe Secretarial: Señor Juez, paso al Despacho el presente proceso de 

HOMOLOGACIÓN DE CONCILIACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, presentado 

por la señora KEYTH MARIA TORRES SILVERA, contra GLORIA ESTHER SILVERA 

DE TORRES, PROVEA. 

 

 

KETTY GUTIERRZ LORA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE REGIDOR, BOLÍVAR. Abril 

veintiséis (26) de del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Referencia:      PROCESO DE HOMOLOGACIÓN DE CONCILIACIÓN DE CUOTA    

                          ALIMENTARIA.  

Demandante: KEYTH MARIA TORRES SILVERA, CC. No. 1.045.713.143. 

Demandada:  GLORIA ESTHER SILVERA DE TORRES. CC. No. 22.393.755. 

Radicado:       13580-4089- 001-2023-00020-00. 

 
Revisado la solicitud de HOMOLOGACIÓN del acuerdo de CONCILIACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA, suscrito con fecha 11 de abril de 2023, entre las 

señoras KEYTH MARIA TORRES SILVERA, mujer, mayor de edad, identificada 

con la cedula de ciudadanía número 1.045.713.143 y la señora GLORIA 

ESTHER SILVERA DE TORRES, también mayor de edad, identificada con la  

cedula de ciudadanía número 22.393.755, mediante Declaración 

Extraproceso, consagrado en el Decreto 1557 de 1989 y artículo 188 del 
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Código General del Proceso; ante el Dr. ALFONSO LUIS AVILA FADUL, Notario 

Tercero del Círculo de Barranquilla – Atlántico. 

 

Este Despacho, observa que la presente pretensión reúne las exigencias de 

ley, razón por la cual el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Regidor, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITASE, el presente proceso de HOMOLOGACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, presentada en nombre propio por la señora KEYTH MARIA 

TORRES SILVERA, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.045.713.143, contra la señora GLORIA ESTHER SILVERA DE TORRES, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 22.393.755. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de la demanda, a la señora GLORIA 

ESTHER SILVERA DE TORRES, de conformidad con lo previsto en el art. 290 y 

291 del C.G.P. y de ella córrasele traslado al demandado por el termino de 

diez (10) días para que la conteste. - 

 

TERCERO: Imprímasele el trámite del procedimiento Verbal Sumario. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ALBERT XAVIER GÓMEZ POVEDA 

JUEZ 

 

 
 


